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LA P E 8 ™ i A BE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego íue los Srea. Alcaldes y Secre

tarios rsciban los números del BOLSTÍN 
que correspondan al distrito, clúpon-
drán qne sa fije aíi ejemplar es el sitio 
de costumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo del número eigment*. 

Los Secretarios cuidarán de conier-
rar los BOLBTINUB coleccionadoi) orde
nadamente pan an encuademación, 
que deberá vériñcarse cada año. 

n PüüLICA m LUNES. HiíRCOLKS Y VIKHNES 

£•« oueirlbe la Contaduría de la Diputación proYincial, ¿ cuatro pe-
r¡ia¿t tice-aant* etíntimos el trimestre} ocho pesetas al someetre y quince 
^ Mtae ni año, i ios partí culurea, pagadas ¿ solicitar la suscripción. Los 
pagos tin {aera de la capi íal se ¿aran por l ibran» del Giro mutuo, admi-
íiáadotJB flolo «silos en Itu suacrípciones de trimestre, 7 únicamenta por la 
fracción de peseta qn* resulta. Las suscripciones aireadas «• cobran 
ton auxn«nto proporcional. 

Los ¿.juntamientos de esta profincia abonarte la suscripción con 
arreglo á la encala inserta en eireiuar de la Comisión proYincial, publicada 
•n los números de este BOLUTÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pewetas al año. 
K ¿meros sueltos Tointicineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se in&ortnrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a] ser-
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 

Sarticular preTio el pago adelantado de Teinte céntimos 
e peseta por cada Unen de inserción. 

Los anuncios á que baco referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINAS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

. SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia; 
(Q. D . G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual benefició dis
frutan las demás personas 
dé la Augusta. Real Fami
lia. 

. (Gaceta del día 3 de. Hárzo.) 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDR* Y CRESPO, 
Ingenler» Jefe del distrito minero 
de eala provincia. 
Hago saber: Que por D, Sergio F 

del üss t i l lo 5 Pomar, veoiDo de León 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta proviauin, en el día 24 
del mee de Pubrero, á las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 40 
perteoeor.ise nnru la mica de hulla 
Wümaán L a bnión a i u eo t é rmino 
de La Grai.ja de San Vicente, para 
jes arroyo do Robredo y camioo de 
la Vela, Ayuntamiento de Alvarw. 
y linda con tór renos comunes v par
ticulares. Hice la des ignac ión de 
Us citadas 40 pertenencias uu la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
mismo del registro «Los Castillos», 
en dicho paraje, y refiriéndos'í al 
meridiano m e g e é t i c o se medirán 50 
metros al N E . . colocando una esta
ca auxil iar; á 400 metros de ésta al 
NO. . I a l . ' ; á 1.000 metros al SO., 
la ¡i 300 metros al NO. , la 3 . ' ; 

á 1.200 metros ai NE . , la 4 . ' ; á 500 
metros al SE , la ñ ." ; á 200 metros 
al SO., la « . ' , y de ésta con 2G0 me 
tros al SE:, se l legará á la.auxiliar, 
quedando cerrado t i p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
p r e s e n t é edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contado; desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglamento 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n ú m . !t.73ó 
León 29 de Vébrerú de 190S.— 

Canlahjnedni. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

C i r c u l a r 
La Dirección general de 1» Deuda 

y Clases pasivas, me dice, con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

tVenciendo en 1.° do A b r i l de 
1908 el cupón t ú m e r o 26, de los 
t í tu los del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, asi como un t r i 
mestre de intereses de Us iosenp 
cienes uominat iv ts de ignal renta, 
esta Dirección general, en v i r tud de 
la autor ización .que se le ha conce
dido por Real arden de 19 de Fe
brero de 1903, h i (.cordado que des
de el día l . " de Marzo próximo se 
reciban por esa Delegacióu, sin l i 
mi tac ióu de tiempo, los de las refe
ridas deudas del 4 por 100 interior y 
las inscripciones nominatiTas del 4 
por 100 de Corporaciones civiles, 
Establecimientos de Beneficencia ó 
Ins t rucc ión pública, Cabildos, Co
fradías, Capeliauias y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas 
en esa provincia, ;í cuyo fin dispon 
d rá V. S. que sa publique el oportu

no anuncio en el Boletín Oficial, 
cuidando de que se cumplan las pre
venc ión! s siguientes: 

1. * Para que este servicio se 
haga con la debida regularidad, de'! 
s i g n a r á la In te rvenc ión de Hacien
da de esa provincia, si no lo tuvie
re desigoado, un empleado que re
ciba los cupones é inscripciones y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su t r a m i t a c i ó n . 

2. * Se abr i rá un Ubro.ó cuader-: 
no, s e g ú n la importancia de los v i 
lores ue esta clase- que circulen en 
esa provincia , . debidamente autori 
zado, donde se s en t a r án las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fechi de la p re sen t ac ión , nombre 
del interesado, núoiero de entrada 
que se dé á las facturas, los cupo
nes que contengan de cada serie, el 
total de ellos, su importe y fecha 
en que se remitan á esta Dirección 
general. • 

3. ' Para el recibo de loa carpe 
tas de inscripciones, c o n t e n d r á el 
libro ó. cuaderno sitio y encasilla
do diferente en que conste la fecha 
de su p resen tac ióo . mimbre del i n 
teresado, número de ingreso que se 
le dé 4 las carpetas, n ú m e r o de ins
cripciones que contengan, su capi
tal nominal é importe de los intere 
ees, como igualmente la fecha de 
su remesa á este Centro, teniendo 
a d e m á s presente lo que se previene 
en la base 7.* de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo 
de 1884. 

4. ' La presentac ión de los cupo
nes antes expresados se efec tuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en eu los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto r ec l amará la 
In t e rveoc ióo de Hacienda de esa 
provincia, s e g ú n se tiene encarga
do, y que para conocimiento de 
V. S. y de dicha Oficina es adjunto 
uno. 

5. ' Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los c o m p r o b a r á 
debidamente, y hal lándolos confor 
mes en vencimiento, n ú m e r o , serie 
é importe con los que en dichas fac

turas se detallen, los t a ladra rá i 
presencia del preseotador, cuidando 
de no inut i l izar la numerac ión y 
entregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen taknar io que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por Is 
Sucursal del Banco de Espina en 
esa provincia, una vez hayun sido 
reconocidos y cancelados los cupo
nes y es téa practicadas las liquida
ciones que procedan, do cuyo resul
tado se dará por este Centro, direc
tivo inmediato aviso al Banco ' d e 
E spaña , remi t iéndole los talones 
correspondientes á los resguardos 
para que pueda ordenar el expresa
do pago de loa mismos. Los cupones 
del Teocimieoto coriente, han de 
presentarse en facturas que conten • 
gan impresa la fecha, sin cuya c i r 
cunstancia n o s e r á u admitidas. 
. t i . " Las inscripciones se presen-
ta ráu con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la I n 
te rvenc ión de Hacienda de esa pro
vincia de que so exprese coo toda 
claridad, eu ei epígrafe de las car
petas,.el conceptu á que pertenece 
la lámina , que los números de las 
inscripciones se estampen de me
nor á major , y que no aparezcan 
onglob»dos n ú m e r o s , capitales é i n 
tereses de vanas inscripoioces. sino 
que se detallen una por una, como 
se previno en la citada circular de 
16 de Mayo de 1884, reproducida 
en 9 de Enero de 1888; no admi
tiendo, de u i o g ú o modo, las que se 
hallen extendidas en otra forma. 
Una de las dos carpetas. 6 sea la 
que carece de ta lóu , q u e d t r á cou las 
inscripciones en la In te rvenc ión pa
ra devolverlas á l o s intereandos des
pués de cubiertos loe cajetines co 
rrespoodientes y declarados bas
tantes los documentes de persona
lidad del presentador, quien suscri
birá eu la carpeta el oportuno recibí 
al recoger las inscripciones. Se ad
ver t i rá en el anuncio, pura coneci-
miento de los interesados, que por 
lo que respecta al trimestre de que 
se trata, no se admi t i rán otras fac
turas de cupones é inscripciones 
del 4 por 100 más que las que con-



tienen impresa la fecb¡i Hol venr.i 
miento, rechazindo eaa OScina Isa 
qoe catezoau do este requisito. 

Eo el acto de U prpsñotpcióo se 
e n t r e g a r á al presentador el resguar
do taldoario que cootieoe la otra 
carpeta, que lo ser^ Rntisfecbo por 
las depeudeDcias del Banco de Es 
peü» , COD sujeción á lo que resul
te del reconocimiento y l iquidscióu 
que se practique. La otra mitad, 
COD el talón sin destacar, que ba de 
enviarse al Banco de Eepaüa por 
estas oficinas, después de ejecutar 
las operaciones correspondientes, to 
remes»rá la In te rvenc ión de H w i e n 
da i esta Dirección después que el 
Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre 
sentados para el cobro de los in te
reses que se reclamaman, j e n los 
di'JS 7 con las formalidades que de
termina U base 9 * de la referida 
circular de 16 de 5I»yo de 1884. 

Para 1» udmi^ión de insci-ipciones 
nominativas del 4 por 100 domici-
liedss en e«a oficini", t endrá la mis
ma presarte lo dispuesto en ci rcu
lar de este Centro de 28 de Noviem 
bre de 1885, en I» cual se inserta 
la Real orden de 21 de Septiembre 
del mismo año , ampliatoria de In de 
16 de Agosto de 1880 

Importantes .—7 .* Las factu
ras que contengan numerac ión in -
terlineada, serán rechazadas desde 
luego, y t a m b ' é n las en qneporser 
insuficien te e n ú m e r o de lineas 
destinadas á unn s*rie cualquiera, «e 
baya utilizado la casilla inmediata 
para rplarionnr los cupones de d i 
cha serie, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesi 

- vas. pues, en este caso, deber* exi 
girse á loa p ré sen tndorea .que u t i l i 
cen facturas .separadas para los cu
pones d é i l a s sories restantes.'em-, 
pleando una f i c tu rá para los. de 
mayor cantidad ó número de cupo
nes, f in ' inc lu i r en ellas más q'ié una 
sola serie. En onda linna no podrán 
ser ftctu-ados cusís que cupones de 
numerac ión correlativa, rechiizando 
desde luego es i Dependencia, pa 
ra obligar, A est.-) Direcninn A 
hncerlo, cómo viene ocurriendo, t i c -
turas redactadas en distinta forma, 
lo cual ' re í rasa mucho el servicio. 

Los cupones que careZ'-.-m 'le ta
lón no. los admit i rá esa Interven 
ción ain que el interesado e x h i b í 
k s t í tulos de sn referencia, con los 
cuulee lieben confrontarse por el 
Oficial encargado del recibo, ha-
cieerto constar en la factura res
pectiva, por medio de tinta sutori 
zada y bajo l i responsabilid-d de 
dicha Oficina, que i n tenido efecto 
la cor frontación y que resultan con
formes con loo titules de que han 
sido destacados. 

8.' Eo el recibo de facturas de 
inscripciones, el Ofimal encaigado 
prac t icará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena en 
el primer párrsfo de la provención 
anterior, y resultando eoaformes en 
todo, l lenará al dorso de aquéllas 
el cajetín corrrespondiente, p i sán 
dolss con la factura : i l Abog ido del 
Estado para su bastanteo. Al efecto 
se tendrá en cuentn: 

A Que para satisfacer á las D i 
putaciones y Ayuntamientos los i n 
tereses de sus inscripciones de to 
das clases han de justificar por cer-
t if icícióo del Gobierno c iv i l de la 
provincia, la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 

s e g ú n dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886./ 

B Que ios intereses de las ins-
cripcioues do beneficencia particu
lar han de ubonarse previa jus t ica-
ción por l i s Corporncioi es part icu
lares; Juutas i róvincia les , Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidhs las inscripcio
nes, del cumplimiento da las car
gas por certif icación expedida por 
el Protectorado y en la primera en 
t r - ga de valores, a d e m á s por la 
au to r iz ic ión que remita la Direc-
eión general ael ramo, s e g ú n dispo-
neo ios ar t ículos 62 y 63 de la los 
t rucc ióa de 14 de Mi rzo de 1899. 

C Que los intereses de las ins 
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 'i.' enseñanza y U n i 
versidades, se h i l l an en suspenso 
per Kenl ordeci de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de l i de O.-stu-
bre de 1903, debiendo abonarse na
da más los correspeodiente & Fun 
diciones que hubieran sido excep
tuadas de la i ncau tac ión , s e g ú o el 
art. i " de dicho Real decreto. 

D Que los intereses de las ios-
cripciones emitidas por permuti-cióo 
d'j bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya f i c h i sea posterior al 
4 de Abr i l de 1840, se h i l U n en 
suspenso, s e g ú o Renles órdenes do 
14 de Agosto de 188'J y 20 de Julio 
de 1865. 

K Uae loe intereses de las ios-
cripciuues emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y 
cuya f^cha de expedición sea ante
rior al 4 de Abr i l de 1860. tampoco 
deben abocaras, y si se sutisfneen 
por el Estado, ha de proce-lerae s i -
m u l t á u e o m e n t e á su. reintegro por 
la misma dependenci". que autorice 
el pago, s e g ú n lo 'dispuesto eo el 

•ROKI decreto' de "5 de -Octubre de 
¡855 . . . 
,v,'F • Que los intereses do las ins
cripciones emitidas á f ivor de los 
Semionrios no pueden satiaf tcorse, 
exceptuando los de aquellos que 
representan fuadacíonea p i r t í c u i a • 
lares, á cuyo efecto debe exigirse 
para'proceder al , pago, el traslado 
de lá R^al orden en que. sé recono
ció la . fundación, s egú i ' R jaUs ór
denes do 23'de Mayo de 186'2,.23 de 
Diciembre .de 18ij8, 14 de Enero dé 
186Í y "aoide Julio de 1865. . .'. 
. G . Que los iotéraaes de las ion 

cripciones.emitidas A favor de Co-. 
frudias. Santuarios. Hinnai í - lados y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex-
oep.iió.i de las que hayan just i f i 
cado t u ca r ác t e r c i v i l , las cuales 
tienen derecho al percibo de los i n 
tereses de la inscripción pievia pre
sen tac ión del traslado de la Real 
orden gn que así se reconozca, como 
previene la Real c r i en de 23 de 
Marzo de 1883. 

H Que los intereses de las ios 
cripcioues emitidas á f ivor de per
sona determimida en concepto de 
Capel lán ó Patrono du una Capella-
ni8,haa de satiefacerso previa ju s t i 
ficación de existencia do la persona 
A cuyo favor se hallase expedida y 
después de demostrar que oo ha 
obtenido piebeuda ú otro beneficio 
eclesiást ico, s e g ú n dispone el art. S." 
de la ley de 11 de Julio de 1856. 

I Que los intereses de las ins 
cripciones emitidas a favor de los 
Comendadores de las órdenes m i l i 
tares de Calatrava, Santiago, A l 
c á n t a r a y Monteen y do la de Sao 
Juan de Je rusn lén , se sat isfarán pre
via just if icación de existencia de la 

persona á cuyo favor estuviera ex
pedida la inscr ipción, como disnone 
el sr t . 4.* de la ley de 11 de Julio 
de 1856.• 

Lo que se h ice público en el Bo 
LITÍN OFICIA! para conocimiento de 

los interesados y Corporaciones; ad
vi r t iéndoles que las hons de pre
sentac ión son de diez á doce. 

León 19 de Febrero de 1908.—El 
Intervaotur de H icienda: P. V . , Ma
tías Domioguez G i l . 

Batallón de 2.a Reserva de Astorga, núm. 93 
LICENCIAS ABSOLUTAS 

Eo los BOLSTINES OÍIÜIALES de la provincia t ú m e r o s 26, 27 y 29, de fe 
chas 4 y 8 de Marzo de 1907, se publicaron los nombres de los indiví 
dúos de este Bt ta l ló i que tienen expedidas en el mismo sus licencias ab 
solutas; siendo és tos todos loa de los reemplazas de 1893, 1894 y 1895 
encon t rándose además t amb ién expedidas, por tener abonos de c a m p a ñ a , 
les de los reemplazos de 1896 y ¡897, que á c ao t i nuec ión se rehicioaaa; 
cuyas licencias pueden pasar los interesados & recoge r í a s , ó pedirlas por 
conducto de las autorjdades de que dependan. 

Beam-
plaios NOMBRES Ayuntamientos 

1897 

1896 

1896 

1896 

•Soldado 
Idem . . 
Mem . . 
Idem . . 
Cabo . . 
Soldado 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . . 
I lem . . 
I iem . . 
Idem . . 
I dem ' / , 
I tem . . 
Idem . . 
I.lem . . 
Idem . . 
Idem , . 
l i e m . . 
Idem . . 
Mem . . 
I l e m 
Idem . . 
Idem . . 
Mem . . 

Soldado 
Idem . . 
I.lom . . 
I l e m : . . 
I ieni . . 
Mem 
Mein 
I lem 
Idem . . 
Mem ; . 
Mem . . 
Mem . . 
Meen . . 
MOJÍ . . 
Idem . . 
I Ism . . 
Mein . . 
Mam . . 
I iem . . 
Idem . . 
tilsm . . 
Mem . . 
Mem . . 
Idem . . 

Soldado 
Idem . . 
Idera . . 
Mem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

P a r t i d o de A s t o r g a 
Frnnc isc Rebaque Cansoco.. 
Tirso del Otero P l a n a . . . . . . . . 
Mateo Alonen Cordero 
I ldff inso Alvarez Fe rnández . 
Aotocio Góoii-z V e g a . . . . . . . . . 
José Abajo. 
Leopoldo Fuertes G ó m t z 
Federico León Gut iér rez 
Mariano Fernández G a r c í a . . . . 
Juan Ro|o Pil.-ici" 
SdUtittgo C"rro Escudero . . . . 
Andrés li-ircia Mart ínez 
Türib o Forreras Ramos 

anu"! Gnozález B u r g o . . . . . . 
áaol iagu Mart ínez G a r c í a . . . . 
Antonio V. i c i Vega . . 
Mtircus Vega Vaca!' 
\! , tonio (jarcia Blas 
Ai.geí Nieto A r i a s . . . . . . . . . . 
Joeo Uo'rtinfiz' G a r c í a . . . . . . . . 
Mmue l T. d - l R io ,Rodr íguez . 
B.ltasar de l , Fuente V e g a . . 
Jul ián Fernández F e r m i n d é z . . 
Martin Miguélez Rcbnrdinos.. 
Simón González M a r t í n e z . . . . 
Mmiuel Mart ínez F e r n á n d e z . . 

P a r t i d o de I . n B a f i e z a 
L i Bañoza 

Astorga 
Idem 
Idem 
Benavides 
Brazuelo 
Luyego 
Lli-mns de la Ribera 
Quintana del Castillo 
Idem 
Rabanal del Camino 
Mem 
San Justo de la Vega 
I t e m 
Santa Marina del Rey 
Idem 
Idem 
Idem 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Mem 
Vilíámegil 
Viilarejo.de Órvigo 
Idem. 
Vdlares da Ó.-vigo : 

Santiago Pérez Martínez . . 
O.-ferioo N i t - . l . Francisco. . 
José Ab'.ll . i CattelUho . , . . 
Jo.--ó -Aliln-iZt Tei uolo. .: 
Siíverio Hujj-yA Fet-uaudez 
J-nóni ino D imi íz . Rodr íguez 
Birnar.io S á n c h e z Castro... 
Paulino P.i?abir.-os Tomás . 
Átitolin Miteo-i P é r e z . . . . . 
E ni . io Alonso-FrsJeV. . . . . 
JOÍÓ G .rc 'u Oab jlíero . . ; . . 
Baltasar ll-.món S m ó n . . . . 
Servando López F:)rj.iu.ií-.z 
M ÍOUOÍ L S ' . i i - z i i r e s . - . . . . . 
FéMx Lobato A l v u r e z . . . . . . 
•Simóii Sa'ntus M' i ' t . ioez . . . . 
Mílch ir Fuortos G u e r r a . . . 
S iuóu Ca-reilo García 
Lssmes Frjnco Berjóa 
Toribio G i r c i i Cr i ' t a l 
Vicente Fraile García 
M'nue l Oubfro Gt í t í i foau . . 
Lorenzo AbelU N á t i l 
José Gua ra Veiasco 

Bdrcianos del Pá ramo 
Castrillo de la Valduerna 
Obstrocojjtrigo 
Cebroues del Rio 
Üastr iana . 
Laguna Üi lgn 
Pozuelo del .Páramo' . 
Regueras de; Arriba 
Kiego de la'Vega 
Mnm 
Hoperuelos de! Pá ramo 
•Sin Aiirián del Vallo 
Si i i .Cr i i tóbalde laPolanteri 
Santa Elena de Jamnz 
Soto do la Vega 
Mem 
U.'di.iles del Pá ramo 
Idem 
Vi l lamontán 
Mnm 
Villszala 
I d e m 
I k i m 

l *ar t ido de P o n l e r r a d a 
Rranüo Rnfi iguez F e r n á n d e z 
S ilvador Diez Gonzá lez . . 
Pelro Gó,n'5z González 
Manuel Ro.irignez González . 
José Mir t ínez 'Gi l 
Leonardo Caüue to 
R . f iel Diez González 
Angel Siutal la Nistal 
Manuel Mata Nistal 
Gregorio SSnchoz López 
Fausto Alvarez Yáñéz 

Barrios de S iles 
Mem 
B'jmbibre 
Idem 
Bonuza 
Castrillo de Cabrera 
Idem 
(Jubillos 
[de ai 
Eacinedo 
Fresnedo 
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Reem
plazos 

.1896 Soldado 
l iem . . 
[ loin • • 
I lem . • 
Meen . . 
Ilecn . . 
Idem . . 
Idoin . . 
l-.em .. 
I l e m . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

NOilBUES Ayuntamientos 

Segundo Beaa vente F e r n á n d e z 
Miguoi Ritisco Courel . . . 
losé F e r n á n d e z S á n c h e z . 
SiiVcro Fernández Gómez, 
Daniel Vidsl Pació» 
José Ari(.s González ilde 
Manuel do la Puente Bicer ra . 11 lem 
Dumingo Voces Idem 
Antonio Ovalle Saleo | I l e m 
José García R e i o i ú n d e z . . . . 
Tomás Mi r t í ucz González . 
Saturnino Vidal López . . . . 
Salvador García F e r n á n d e z 
üionisiu González V e g n , . , . 
Simón Alonso Oviedo 

Molinaseca 
Porferrada 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Priuracza del Bierzo 
Idem 
Sin Esteban do Valdueza 
Idem 

lldem 

P a r t i d o de V l l l a f r o n c a d e l B i e r z o 

180!; 
Sí ldsdo j 
1 'em . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
l i e m . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Cobo . . 
SoldHim 
Idem . . 
Idem . . . 
I j e n i . . 

¡Luciis G.be l» M i r t i n e í . . . . . . 
ü u i i e r á u . d u G i z ' z . F e r n á n d e z 
BíiUrmmu Alvarez F e r n á n d e z 
Pedro Rodr íguez R o d r í g u e z . . 
Juan F e r n á n d e z Fabián 
Diego Gngo Alvarez 
Danial Morcelle E icmus 
Guaiersindo Garcí ' i G a r c í a . . . 
Andrés R i m ó n Gabela 
Mantiel Alvarez G o n z ú l e z . . . . 
Federico Cañedo Blanco 
Lorei zo Mart ínez B l a n c o . . . . 
Blas S a m p r ó n Mo'.taeerio . . . 

¡LO'8 Fernandez H-.y 
'Urisanti) BraQa . 
José Oeia Vuelta 
Bil i iomarn Alva G o r u l l ó n . . . . 
Hasp.ír U r i i M .uriz 

Candín 
Atganza 
Cacnbelos 
Camponaraju 
Carracedelo 
Idem 
Gorullón 
Idem 
Peranzanes 
Valle de Finoiledo 
Idem 
l i e m 
Vega de Valcarce 
Villafraocu 
liem 
Idem 
ídem 
Idem 

Asturga 13 de Febrero de 1908.—El Comandante Jefe, Marcelino Fer
n á n d e z . 

Don Antonio Gircia Alonsu. Pi'esi-
' dentó en funcioues, primar Vice

presidente de la Jut ' ta municip-il 
del Censo electoral del Ayunta 
miento de Santiago1 Millas. -
Hngo sab-.r: Que en v i r tud de que 

este Distrito el'iutoral no llega á nOO 
electores j constituye snlo una S¿c • 
ción, s e g ú n la ouflva ley Electoral, 
esta Junta municipal, en sesión de 
hoy. acordó sefl ilar como local p i r a 
"verificarlas elecciones que se t i m 
de verificar en el a ñ o . a c t u a l , la Ca
sa-Escuela de niños del pueblo de 
Santiago Millas, sita en el barrio do 
arriba de dicho pueblo. 
•' Y para que so anuncie en ol BOKE-
TÍN OPICIAL. expido é s t e , que 8rmo 
en Santiago Millne á 12 de Febrero 
de 1Ü08.—El Presídoii te. primer V i 
cepresidente, Antonio Garc ía . 

Jimín municipal ¿el Censo electoral 
de Cacabelos 

El local designado por esto Junta 
para la celebración do todr-s las 
eleccionesquase v j r iHqnaa duran
te el aSo actual en este Distri to, y 
las dos Secciones do que se compo
ne, Cacabelo? y Quilos, es laOusn-
E^coelr. do níñes de ambos puehlos. 

Cacabelos 22 do Febrero de 1908. 
—Por el ProBÍdonte, Saturnino Cola. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Santas Ufar tas 

La Junta munir ipa l del Conso 
electoral de mi humilde presidencia, 
acerdó designar para las elecciones 
que puadan efactuarse d u r a n t « el 
año actual, el looul de clases da la 
Escuela incompleta mix ta de Santas 
Martas. 

Santas i í j r t a s !¡2 <fe Fjb.-ero do 
1908—El Presidente, Vicente Franco 

Junta municipal del Censo electoral 
de Los Barrios de Salas 

En eéeióa del día 19 del corriente, 
celebrada por la Junta municipal 
del Censo electoral que tengo la 
honra de presidir, acordó designar 
para local de la mesa electoral del 
Distri to ún ico de este t é r m i n o m u 
nicipal , la Casa-Escuela de n iños , 
sita en.el barrio da Sitas, plaza dé la 
Cons t i tuc ión , s eña l ada coü ol n ú m e - . 
ro 5. ' • ' 

Los Barrios de Salas 24 do Febre
ro do-.1908.—José A. Valcarce.. 

Junta, municipal del Censo electoral 
de Campontraya 

Los locales designados parn ve r i 
fícar las elecciones que tengan lu 
gar durante el presento a ñ o , con 
arreglo al art . '¿3 de la l e j de 8 de 
Agosto do 1907, en su apartado pri
mero, es la Escuela de n iños del 
puablo do Uagez do A b i j o ; y para 
las que hayan de tener lugar con 
arreglo al apartado segundo del 
mencionado ar t . 23, la Escuela do 
n iñas del pueblo de Camponaraya, 
on el primer Colegio, y eo ol segun
do el antedicho do n iños do Magaz 
do Abajo. 

Camponaraya 19 de Febrero de 
1908.—El Presidente, Pedro de Pra 
da Arias . 
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AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía comtilucional de 
Tormo 

S e g ú n rae participa ol vecino de 
Santa Marina del Si l , de este t é r 
mino, Agas t in Pérez, su hijo Mat ías 
Pérez Gago, cnya» señ .s se expre
san á con t inuac ión , se fugó de la 
casa paterna ol dia 26 de Enero 
ú l t i m o , sin que hasta la fecha, ape
gar de Las gestiones practicadas, 
haya podido averiguar su paradero. 

Senas 
Edad 19 a ñ o s , pelo negro, ojos 

negros, cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, o l o r moreno, part icula
res ninguna; viste p a n t a l ó n y cha
leco da pana color verde oscuro, 
chaqueta de pardomonte y boina 
azul, calza bo rcegu íe s fuerte?. 

Se ruega á las autor idnáea y Guar
dia c i v i l su busca y captura, y caso 
de aer habido, lo conduzcan á dis
posición de esta Alcaldía para en
tregarlo á su padre. 

Enero 24 de Febrero de 1908.— 
El Alcalde, Vito González. 

AUaMto constitucional de 

hijo de Lucas y Balbina, natural y 
vecino de Quintamlla do Rueda, en 
este partido jud ic ia l , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
t é rmino dediezdias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos ofi
ciales, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, con el 
objeto de ser citado para la celebra
ción del correspondiente ju ic io oral 
en el sumario que contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre abasos 
deeboaeetoa; bajo apercibimiento, 
quede no comparece r , s e r í a declara
do rebelde, parándole el rerjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militaras, y ordeno á los 
agentes de policía judic ia l , procedan 
á la busca y captura del expresado 
sujeto, y caso de ser h ibido lo pon -
gao á mi disposición en este Juz
gado. 

S a h a g ú n á 25 de Febrero de 1908. 
—Garlos Usano.—-El E s c r i b a n o , 
Lic. Matías Garcia, 

Angel Alvarez Ovalie, vecino de 
Narayola, me manifiesta que su 
hermano Manuel se a u s e n t ó de su 
compafiia y domicilio el dia 15 del 
actaii l , ignorando su paradero, por 
lo que solicita >e proceda á su bus 
ca y captura, conduc iéndo lo á su 
domici l io . 

Seilas de Manuel Alvarez Omite 
Edad 19 uñes , estatura regular, 

pelo negro, cejas y ojos idem, sin 
barba; vest ía tt-sje de pana color 
verde, llevaba boina y botas negras. 

CampODaraya 23 de Febrero de 
1908 — SI Alcalde, Felipe Santalla.: 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
En v i r t u d de lo acordado por el 

Sr. Juez'de ins t rucc ión de esta v i l la 
y su partido en providencia de hoy, 

• dictada en cumplimiento dé carta-
orden de la Superioridad, se c i ta por 
medio de la presente cédula i Vicen
te Fe rnández Bivero, vecino que 
fué de GorJaliza del Pino, hoy de 
ignorado paradero, para que el dia 
6 de Abri l p ióximo, é las nueve y 
me l l a de la mi iñana , comparezca 
ante S. E. en la Audiencia provin
cial do Valladolid, para asistir cerno 
testigo al juicio oral de causa contra 
Timoteo Sánchez Felipe (a) Quirico', 
sobre hurto de ropas; bajo apercibi
miento quede no comparecer, le pu-
rai-á el perjuicio á que hubiere l u 
gar. 

V para su ieserc ióu en el BOÍETÍN 
OFICIAL d é l a provincia de León, ex 
pido la presente, que firmo en Medi 
na del Campo á 20 de Febrero de 
1908.—El Actuario, Domingo Man
zano. 

-Don Carlos Usano y Alonso, Juez de 
ins t rucc ión de esta vil la y su par
tido. 
Por la presente, y comu compren

dido en el número tercero del ar
t iculo 835 de la leyde Enjuiciamieo-
to cr iminal , se cita, Huma y empla
za al proensado Tomás Garcin Mar
t í n e z , de 17 a&os, soltero, labrador, 

Don Leopoldo Méndez Saarelra , 
Juez municipal de Villufrunca del 
Bieizo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

es tá vacante la plaza de Secretario 
suplente, que ha de proveerse eo la 
forma que establece la ley Orgáni
ca del Poler judicial y el Regla
mento de 10 de Abri l de 1871, dea-
tro del plazo de quince días , á coo
tar desde la publ icación del presen
te en el BOIBTÍN OFICIAL 

Los aspiraotes debe rán remit i r 
cotí la solicitud: 

1.° Certificación ó acta de naci
miento^ 

2 0 Certificación de buena con
ducta, expedida por e l ' Alcalde de 
su domicilio. 

3.° LJ oértificacióo de' examen 
y aprobación á que el Reglamento 
citado Se refiere ú otvos documen
tos que acrediten su apti tud y ser
vicios que les dea preferauoia para 
el cargo. 

Loquese anuncia p m Csiauci-
miento de los iaterosados que . de
seen solicitar dicha plaza. 

: Villafranca del B.erzo 24 de Fe 
brero de 1908.—Leopoldo Méndez 
Saavedre.—P. S. M : Ventura VJI 
caree,Secretario. 

JmgoM municipal de San Cristóbal 
de la Polanter* 

Hil lándose vacante U plaza de 
Secretario suplente de esto Juzga 
do, se aou icio al público por íérmi 
no de quince días , desde que apa
rezca é iW inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; durante 
cuyo plazo podrán solicitarla los 
que deseen obtenerla, y se ha de 
proveer con arreglo al Reglamen 
to de 10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes acompaña rán á la 
solicitud los docamencos sigaien 
tes, y di r ig iéndola á este Juzgado: 

1.* Certificación de nacimiento. 
2 ° Certificado de buena con 

duets, expedida por ol Alcalde del 
domicilio del solicitante. 

3. ° Certificado de ex'.men que 
les acredite su apti tud para desem
peño del cargo. 

4. ° Daclaracióa ¡ u r a l u de no 
haber sufrido pana alguna a í l h t i v a 
por delito ui falta; y 

&.* La cédula personal. 
Se hace advertencia de que el 

Municipio consta de 500 vecinos 
aproximadamente. 

San Cristóbal de la Polanter-) á 
21 de Febrero de 1908.—El Juez 
municipal , Eladio Q u i ñ o n e s . 

Don Joaquín Garcia Rebaque, Juez 
municipal de Santa Colomba de 
Somoza. 
Hago saber: Que cou el fin de 

hacer efectiva la cantidad de cien 
pesetas é intereses devengados, á 
T o m á s Vicente Pérez , vecino de 
Santa Colomba, costas y gastos de 
este Juzgado, causadas en un ju ic io 
verbal c i v i l promovido por el dicho 
T o m á s , contra Brígida Cepedano, 
su hija Petra Peña Cepedano, Ga
briel , Inocencio, Tomás y Josefa, 
como herederos de José Peña , veci
no que fué de Villar de Ciervos, 
se sacan á subasta las fincas si
guientes: 

Término de Villar de Ciertos 

1. ' Un prado, en Peral, de una 
fanega: linda al N . , N . y S.,con ser
vidumbre de fincas, y P., con Ma
nuel Alvarez; tasado en 90 pesetas. 

2. ' Uaa tierra, eu la laguna, de 
dos cuartales: linda al N . , con Anto
nio Domínguez ; M . , M í r eos F e r n á n 
dez; P., Francisco Peña , y N . , cou 
camino; tasada en 20 pesetas. 

3. ' Ü a terreno, en Us Pontec.i-
ñas , de dos celemines: linda a l N . , 
con Eustaquio Blanco; N . y S , con 
c a ñ a d a s , y P.,coo Andrés Palacio; 
tasado en 50 pesetas. 

4. * Uaa cuadra, en el barrio del 
Abosado: linda al N . . con ca l l e ; ,M. , 
con Miguel Chana; P., Gabriel Pe 
ñ a , y N . , "con antojaoo;. tasada en; 
40 pesetas. '.' 

La subasta tendrá. ' lugar , el dia 
treinta y uno .del p r ó x i m o mes: de 
Marzo, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , en la sala da este Juzgado, 
no admitiendo postura que no cubra 
las dos terceras parees de su valor, 
consignando a d e m á s el diez por 
ciento del importe . 

Santa Colomba 4 veint idós de Fe
brero de m i l nóvec ieo tns och' i .—. 
Joaquín G." Rebaqiie.—El Secreta
rio habilitado, Antonio F e r n á n d e z . 

Don"Jotqnia Gircia Rebaqu-í, Jnez 
municipal de Santa Colomba de 
Somoza. 
Hago saber: Que con el fin de ha

cer efectivo el pago do ciento trein
ta cuartales de grano centeno, con 
más los gastos y costas causad-is en 
un juicio verbal c iv i l promovido p'ir 
T o m á s Vicente Pérez, contra Marcela 
Fe rnández , Eostaquio Blanco y Ma
ría Pérez Peña , vocioos da Villar 
de Ciervos, se sacan á subasta ios 
bieoes t-iguientcs: 

1. ° Vna casa, en la calle de ¡a 
Zuepe: linda al N , con herederos 
de Francisco Palacio; M . , con Ful -
geaciu Palacio; P., con callo, y N . , 
con Domingo Chiuc; tasada en 
cieoto veinticinco pesetas. 

2. ° Va paj-ir, en U calle de Po
zuelo: linda al N . , con calle; M. , 
con herederos do José Carro; P. con 
herederos de José Chana, y N . , coa 
herederos de Pedro Sierra; tasado 
en cuarenta pesetas. 

3. ° Un huerto, al sitio de la 
iglesia, de un celemín: linda al N . , 
con calle; M . , con herederos de San
tiago Pérez; P., Maria Juana Do

m í n g u e z , y N . , con Francisco I )o-
minguez; tasado eu quince pesetas.. 

4.° Un arroto, en Matacouta, de 
tres cuartales: linda al N . , con Eus
taquio Blancc; M . , con Mateo Pala
cio; P., con Domir-go Crespo, y N . , . 
con Isidora Pérez; tasado en v e i n t i 
dós pesetas. 

La subasta t endrá lugar el dia 
treinta y tino del próximo mes de 
Marzo, y hora de las nueve de la 
m a ñ a n a , en la sala de audiencia de 
este Juzgado, no admit iéndose pos
tura sin que se consigne el diez por 
ciento de su valor, teniendo a d e m á s 
que cubrir las dos terceras partes 
de su va lor . 

Santa Colomba á veint idós de F e 
brero de m i l novecientos ocho.— 
Joaqu ín G . ' Rebaque.—El Secreta
rio, Antonio F e r n á n d e z . 

Don Antonio Fernández Ferruelo, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Santa Colomba de Somoza. 
Ceitifico: Que eu el juicio que eo 

este Juzgado se sigue por D. T o m á s 
Vicente Pérez , contra Toribio Fer
n á n d e z Centeno, vecinos de Santa 
Colomba y Turienzo, r e s p e c t í v a -
medte, el cual está tramitado en re-, 
beldia contra el deudor, ha reca ído 
el siguiente 

fallo: que debo de condenar y . 
condeno al demandado Toiibio Fer
nández , á que pugne al actor lo que 
le adeuda, previa rendición de 
cuentas por este Juzgado, con tráe-
Us costas y gastos de este ju i c io . 

Y para que conste, expido le pre
sente, que firma y sella el Sr. Jues, 
en Santa Colomba de Somoza á' 
veinte de Febrero de mi l novecien
tos ocho.—Antonio F e r n á n d e z . — E l 
Juez, Joaqu ín G." Rebaque. 

Don Miguel Santos, Juez municipal-
de Soto de la Vega. 
Hago sabeti Que en el juicio de

que se h a r á menc ión , se dictó sen
tencia cuyo encobezamiento y parta 
d-spositiva dicen: 

i E-i 'Santa Colom ba dé Ja Vega, á 
siete de Febrero de mil noveciootos 
ocho: visto por el Tribunal m u n i c i 
pal de este distrito el precedente. 
juicio verbal, seguido en-este Juz>- . 
g i d o á instancia de don Esteban 
María Santos, vecino La B s ñ e z ) , , . 
contra Mateo Santos González, que 
lo es de Oteruelo, sobre pago de
ciento una pesetas ó intereses, cos
tas y dietas; 

Fallamos que debemos condenar 
y condemmos al demandado Mateo 
Santos á que pegue al actor la can
tidad de ciento una pesetas é i n t e r e 
ses, y las costas y dietas, quedando 
ratificado el embargo preventivo 
practicado eo estos autos eo bienes 
del demandado. 

Asi por estsi nu'estrn sentencia,, 
de f in i t ivaméote juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— M i g u e l Santos.—Francisco Otero. 
—Cayetano F e r n á n d e z . ' 

Y para su insercióo en el SOLBTÍN 
OFICIAL de esta provincia, se poce 
el presente ea S^to de la Vega á 
veinticuatro de Febrero de mi l no
vecientos ocho.—M'gnel Santos.— 
Ante mi , Eduardo González. 

LEÓN: ISOS 

Imp. de la Diputación proviocial 


